
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

Cusco, Lunes 27 de diciembre del 2021 

Vía conferencia virtual, mediante google meet, en consideración a la Resolución N°111-CU-

2020-UAC del 06 de abril del 2020 que “autoriza de manera excepcional el uso de herramientas 

virtuales para la realización de las sesiones de los consejos de Facultad, de las juntas de 

docentes, de las reuniones de trabajo o, de cualquier otra sesión, a partir de la fecha de emisión 

de esta Resolución y, hasta que se den las condiciones necesarias, para su realización de manera 

presencial en la Universidad Andina del Cusco”, siendo las nueve horas, del día lunes veintisiete 

de diciembre del dos mil veintiuno, se reunieron los integrantes del Consejo de Facultad de 

Ingeniería y Arquitectura a fin de tratar el siguiente orden del día: *APERTURA DE SOBRES 

Y APROBACION DE LOS INFORMES DE LAS COMISIONES DE EVALUACION DE 

CAMBIO DE REGIMEN Y ASCENSO DOCENTE. Asistieron en representación de los 

profesores principales, Mgt. Ing, Ana Elizabeth Aguirre Abarca (Decana de la Facultad); Dr. 

Ing. Cristhian Eduardo Ganvini Valcarcel, Mgt. Ing. Mónica Marca Aima; en representación de 

los profesores principales, Dr. Ing. Víctor Chacón Sánchez, Mgt. Ing. Julio Alberto Villasante 

Lindo, en representación de los docentes asociados, Mgt. Ing. Jannette Delgado Obando, en 

representación de los profesores auxiliares y Paola Cristina Grajeda Eguiluz y Andrea Fiorella 

Meza Valencia en representación de los estudiantes. Con el quórum reglamentario, se dio inicio 

a la sesión extraordinaria. 

 

 

ORDEN DEL DÍA:  

APROBACION DEL INFORME DE LA COMSION DE CAMBIO DE REGIMEN 

DOCENTE. Según especifica el articulo N°37 del reglamento de cambio de régimen de los 

docentes de la Universidad Andina del Cusco, aprobado con resolución N° 489-CU-2018-UAC, 

“La comisión evaluadora de concurso de cambio de régimen elevará su informe en el plazo de 

tres (3) días hábiles a conocimiento del Decano de la Facultad, para que este lo someta al 

Consejo de Facultad para su ratificación u observación en el plazo de 03 días hábiles”; artículo 

N°39 “Ratificado el informe de la Comisión, el Consejo de Facultad, propondrá al Consejo 

Universitario el cambio de régimen del docente, acompañando el informe de la comisión, en un 

plazo que no exceda los cinco (5) días hábiles”; por lo que en Consejo de Facultad se recibe el 

informe de fecha 15 de diciembre del 2021, de la comisión evaluadora de concurso de cambio 

de régimen, y luego de su evaluación se acuerda por unanimidad aprobar el informe de la 

comisión y proponer al Consejo Universitario el cambio de régimen del docente Mgt. Ing. Julio 

Alberto Villasante Lindo, del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, por haber 

alcanzado el siguiente puntaje: 

 

a) Mgt. Ing. Julio Alberto Villasante Lindo, sin observaciones, puntaje obtenido 100.00 

puntos. 

 

APROBACIÓN DE INFORME DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE ASCENSO 

DOCENTE: De acuerdo al artículo N°30 del reglamento de ascensos del personal docente de la 

Universidad Andina del Cusco, aprobado con resolución N° 484-CU-2018-UAC, “La comisión 

evaluadora de ascenso docente, bajo responsabilidad, elevará en sobre cerrado al Decano de la 

Facultad correspondiente, el informe en el término de tres (3) días hábiles de haber concluido el 

proceso de evaluación”; artículo N°31 “El Decano pondrá a disposición del Consejo de 

Facultad, el informe de la Comisión Evaluadora de ascenso de docentes en sesión 

extraordinaria, en el término de cinco (5) días hábiles de recibido el informe”, artículo N° 32 

“El Consejo de Facultad, luego de haber aprobado el informe correspondiente, propondrá al 

Consejo Universitario el ascenso de los profesores, que ocuparon vacante en estricto orden de 

méritos, acompañando los documentos pertinentes en el plazo máximo de dos (2) días hábiles”; 

por lo que en Consejo de Facultad se recibe el informe N°001-2021-CEAFIA-UAC, de fecha 22 



de diciembre del 2021, de la comisión evaluadora de ascenso de docentes de la Facultad de 

Ingeniería y Arquitectura, y por unanimidad lo aprueba en los siguientes términos: 
 

a) Mgt. Ing. Jannette Delgado Obando: Sin observaciones. De acuerdo al informe de la 

comisión obtuvo el puntaje de 67.00 puntos. 
 

b) Mgt. Ing. Víctor Manuel Arangoitia Valdivia: Sin observaciones. De acuerdo al informe 

de la comisión obtuvo el puntaje de 60.00 puntos. 
 

c) Dr. Ing. Emilio Palomino Olivera: Sin observaciones. De acuerdo al informe de la 

comisión obtuvo el puntaje de 75.00 puntos. 

 

Con lo que termina la sesión extraordinaria del Consejo de Facultad de Ingeniería y 

Arquitectura.  

 

 



00:11:37.941,00:11:40.941 

Luis Alberto Sota Orellana: APRUEBA DEL INFORME FINAL DE CAMBIO DE REGIMEN 

DEL MGT JULIO ALBERTO VILLASANTE LINDO 

 

00:12:00.575,00:12:03.575 

Victor Chacon Sanchez: Aprobado 

 

00:12:03.940,00:12:06.940 

Monica Marca Aima: Aprobado 

 

00:12:04.440,00:12:07.440 

Cristhian Eduardo Ganvini Valcarcel: Aprobado 

 

00:12:05.471,00:12:08.471 

Jannette Delgado Obando: Aprobado 

 

00:12:09.720,00:12:12.720 

ANDREA FIORELLA MEZA VALENCIA: Aprobado 

 

00:12:14.510,00:12:17.510 

Ana Elizabeth Aguirre Abarca: Se aprueba el Informe 

 

00:12:15.463,00:12:18.463 

Julio Alberto Villasante Lindo: aprobado 

 

00:12:36.826,00:12:39.826 

PAOLA CRISTINA GRAJEDA EGUILUZ: Aprobado 

 

00:20:44.822,00:20:47.822 

Luis Alberto Sota Orellana: APRUEBA EL INFORME FINAL DE LA COMISION DE 

ASCENSOS DE MGT. JANNETTE DELGADO OBANDO MGT. VICTOR MANUEL 

ARANGOITIA VALDIVIA DR. EMILIO PALOMINO OLIVERA 

 

 

00:23:09.219,00:23:12.219 

Cristhian Eduardo Ganvini Valcarcel: Aprobado 

 

00:23:11.454,00:23:14.454 

Ana Elizabeth Aguirre Abarca: Aprobado 

 

00:23:12.003,00:23:15.003 

Julio Alberto Villasante Lindo: APROBADO 

 

00:23:12.553,00:23:15.553 

Victor Chacon Sanchez: Aprobado el informe 

 

00:23:14.512,00:23:17.512 

Jannette Delgado Obando: APROBADO 



 

00:23:21.982,00:23:24.982 

Monica Marca Aima: Aprobado 

 

00:23:39.545,00:23:42.545 

PAOLA CRISTINA GRAJEDA EGUILUZ: Aprobado 

 

00:23:43.974,00:23:46.974 

ANDREA FIORELLA MEZA VALENCIA: Aprobado 

 

  

 



 



 













 
 

 

 

 


